
Denuncia Ciudadana de la
Corrupción (SIDEC):

Contraloria Social en la SETAB

¿Tienes dudas o necesitas apoyo?
Contáctanos

Representar a los 
beneficiarios de los 
Programas 
Federales, como 
órgano de vigilancia 
y supervisión como 
informar a la 
comunidad escolar comunidad escolar 
de la entrega 
correcta de los 
recursos

El comité de 
Contraloría Social 
podrá realizar las 
actividades de uno o 
varios programas 
que operan en la 
escuela.

Impulsara una Impulsara una 
cultura de 
transparencia y 
rendición de cuentas 
al hacer público el 
proceso de informes 
de gestión.



Conocer los tipos de apoyo 
que reciben a través de los 
Programas.

Se lleve a cabo el desarrollo 
y cumplimiento de las accio-
nes de los Programas.

La entrega de los apoyos o 
servicios cumplan con los 
periodos de ejecución, 
costos programados, requi-
sitos técnicos y calidad defi-
nidos.

Los Programas no se utilicen 
para fines políticos, electo-
rales, de lucro u otros dis-
tintos al objetivo del Progra-
ma Federal.

Brindar información a la co-
munidad educativa sobre 
los resultados de la contra-
loría social.

Asistir a las capacitaciones, 
reuniones y asesorías que 
se les convoque.

Requisitar formatería para 
informar el desarrollo del 
Programa Federal.

Difusión.

Capacitación y
Asesoría.

Constitución de
Comités.

Quejas, denuncias
y sugerencias.y sugerencias.

La formatearía para operar la 
contraloría social debe ser 
validada por la Secretaria de la 
función pública del ejercicio 
fiscal vigente, misma que las 
coordinaciones hacen entrega 
de manera oficial por medio de 
loslos niveles educativos a los 
beneficiarios.


